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Justicia rechazó demanda contra
inmobiliaria de proyecto en Algarrobo
Corte de Apelaciones de Santiago desestimó la acción legal por los supuestos daños y defectos en la construcción
de decenas de edificios que conforman San Alfonso del Mar.
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Por unanimidad la
Decimotercera sala
de la Corte de Apela-

ciones de Santiago recha-
zó la demanda de indem-
nización de perjuicios en
contra de sociedad Inmo-
biliaria El Plomo SpA, por
los supuestos daños y de-
fectos en la construcción
de decena de edificios que
conforman el proyecto
San Alfonso del Mar, em-
plazado en la comuna de
Algarrobo.

La sala compuesta por
las ministras Carolina Vás-
quez, Claudia Lazen y An-
drea Soler, confirmó la
sentencia que acogió la
prescripción de la acción.

La sentencia del 29º
Juzgado Civil de Santiago
fue apelada el 13 de abril
de 2023, y argumentó que
"notoriamente transcu-
rrieron más de 5 años de
inactividad", ya que como
señala el veredicto "los
edificios se construyeron
entre los años 1997 y 2012,
pasando más de diez años,
desde la recepción, que es
lo que manda perentoria-
mente la ley, en la mayo-
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LA JUSTICIA FALLÓ A FAVOR DEL CONDOMINIO SAN ALFONSO DEL MAR.

11
comunidades del con-
dominio presentaron la
demanda en contra de
la inmobiliaria.

que la demandante se alla-
nó a la excepción de cosa
juzgada respecto de los vi-
cios constructivos de las
piscinas de la Comunidad
Edificio Crucero, recono-
ciendo que se dictó senten-
cia sobre la materia por el
Juzgado de Letras de Casa-
blanca".

DEMANDA
Las comunidades de los
edificios Bitácora, Cruce-
ro, Faro, Fragata, Goleta,
Timonel, Puerto del Sur,
Vela Mayor, Vela de Proa,

Velas del Sur y Velas del
Norte, interpusieron una
demanda en contra de In-
mobiliaria El Plomo SpA.

Entre los puntos de-
nunciados por los recla-
mantes destacan falta de
permisos de edificación en
estacionamientos y de re-
cepción final de la DOM.
Situación similar en quios-
cos, casetas de seguridad,
terrazas y otros espacios
del condominio.

El tribunal de primera
instancia -cuyo criterio
fue confirmado- señaló

que no se acreditó sufi-
cientemente la existencia
de vicios encuadrables en
el artículo 18 de la Ley Ge-
neral de Urbanismo y
Construcciones (Lguc). En-
tre otros puntos, precisó
que la obtención de permi-
sos o regularizaciones no
constituye, por sí misma,
una falla o defecto cons-
tructivo.

El fallo también desta-

có que todos los edificios
contaban con certificado
de recepción definitiva, lo
que permite presumir que
las construcciones se ajus-
taron a los permisos otor-
gados. Alteraciones poste-
riores realizadas por co-
propietarios o derivadas
de cambios regulatorios
no podían imputarse al
propietario primer vende-
dor.
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ría de los casos".
En el mismo pronun-

ciamiento de la Corte se
aclara que "no se hará otro
pronunciamiento respec-
to del fondo, sin olvidar
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